
MUNICIPIO DE TALA

Acta N" 2012025 Resolucién tdn 21WPA25

VISTO: La Resolución 1 18t2025 de fecha 15 de Julio de 2025 del Municipio de Tala que

crea el "FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE TALA" pata el ejercicio 15 de Juiio al

31 de Diciembre de2025.

RESULTANDO:
Que el punto 4 de la Resolución 11812025 de fecha 15 de Julio de 2Ü25, estableee
que ,,EL FoNDo PERMANENTE SE CoNSTITUIRÁ" en la cuenta banearia elel

Municipio" necesitando para el mane.jo y disponibilidad efectivo "la autorizacién
mensual del Sr. Alcalde del Municipio de Tala ..."

CONSIDERANDO:

1' La necesidad de contar con un Fondo Perl¡anente qr;e permita hacer frente a las

erogaciones de menor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente aeto administrativo

ATENTO:A lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

l. AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Ferm¡anente ü\'/luníeipto

de Tala para el mes de Octubrel2}Zí por $ 61.7S1,S9 ( Sesenta 1r un',-itit

setecientos noventa y uno con 99/100), importe gastado er'! el rne.§ ele

setiembre12025.

2. COMUN|QUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y

Geiencia Financiero Contable con asiento local, a los Contadores ffielegados del
TCR, a la Dirección de RRFF y a la Secretaría de Desarrollo Loea{ y Fafricipaeiuirr.

Por Secretaría del Municipio, !NCORPÓRESE ai Registrc 'le Resoiutlorres-',: ¡;r-1:, '3

la .secretaría de Desarrollo Local y Partici Ei Corrce.: ii vote "ró 4

afirmativa)
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ACTA 20t2025

VISTO: que el tractor marca Dong Feng ,

llegado a las 550 horas, siendo necesario

Tala, 7 de octubre de 2025

( : Resolución 2'á3t20215

matrícula AIC 2508 , perteneciente a este Municipio ha
para el buen mantenimiento del mismo el service

correspondiente.

CONSIDERANDO: La necesidad de mantener en buenas condiciones la flota de vehículos
pertenecientes al Municipio.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Gapitulo iV - Articulo
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto de hasta $ 25.ü00 ¡Vp'

incluído ( pesos Veinte y cinco mil ), al proveedor RIADEN S.A , RUT 2'12983680015
por concepto de service de Tractor marca'Dong Feng peñeneciente al lVlunicipio
matrícula AIC 2508. ( Votación 4 14 afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participacién, Deiegados del
Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 20t2025

Tala, 7 de.octubre de 2025

Resolucion 21,412025

VISTO: Que el camión Dong Feng , matrícula AIC 2340 , perteneciente a este fiylunicipio ha ilegado a
los 20000 kilómetros, siendo necesario para el buen mantenimiento del rnismo el serviee
correspondiente, se solicita presupuesto al proveedor TEOSAN S.A del cual surge S 32.267,92 IVA
incluído, (garantía oficial)

CONSIDERANDO: La necesidad de mantener en buenas condiciones la flotá de vehícr-¡ios
pertenecientes al Municipio.

IIENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en ta Ley '! 9.ZZZ Capitulo iV - Articulo
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto de lrasta $ 35.ü0C"ü0

IVA incluído ( pesosTreinta y cinco mil ),'al proveedor "TEOSAN S.A " DOI*G FEÍ{G,
RUT 218964190015 , por concepto de service de Camión marca Dong Feng
perteneciente al Municipio, matrícula, AIC 2340. ( Votación 4t4 afirrnativa )

2 ) Gomuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Deiegadr:s del
Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del [/!unicipio de Taia.
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MODELO RESOLUCIÓN APOYO ECONÓMICC

Acta No 2012025

Tala, 7 de Octubre de 2*2S"

Resoüucién No 21512ffi25

VISTO: la nota presentada por la Comisión del Centro Cívico de Bqlívar, con fecha S Ce
Setiembre de 2025.

RESULTANDO:
1)-que en tal nota se solicita apoyo éconómico para solventar los gastos de

consumo de UTE, del Centro Cívico de Bolívar.-

CONSIDERANDO: l)- que el concejo Municipal de Tala, considera de gran relgvaneia
apoyar la realización de este tipo de colaboraciones.-

ll)- que el Concejo autoriza una donación de hasta $ 5.000,00 por rnes
para cubrir el gasto de UTE.

lll)-que de acuerdo a lo establecido en los articulos 132 y 159 del TOCAF,
Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y Pronunciamiento No 20 dei Colegio de
Contadores Economistas y Administradores del Uruguay, deberá rendirse cuenias cie
cualquier monto que se entregue en los términos y oportunidades que la meneior¡aeia
normativa establece.-

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en el TCIeAF, en
el artículo 132, a lo establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y a{
Pronunciamiento N" 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del
Uruguay,

EI CONCEJO MUNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

1) Autorizar el apoyo económico de hasta $ 5.000,00 por mes para solventar los
gastos de consumo de UTE, del Centro Cívico de Pueblo Bolívar descie Octr¡bre
a Diciembre de 2025.

2) Autorizar a la Tesorería, a realizar el pago referido a la cuenta a la
Bertolotti c.l 4402982-6, en representación comisión del centc'o' Bolívar.

3) El beneficiario deberá rendir cuentas a este Cuerpo,
de acuerdo a la normativa citada.-

de los fondos entregar:!*s

4) Comuníque3e lo resuelto a: La Dirección General de RRFF, La Secretaria de
Desarrollo Local y Participación y al Contador General.-

5) Registrese en el Libro de Actas y Resoluciones del Municipio.- ( votación 4/ 4
afirmativa ).
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ACTA 20t2025

Tala, 7 de octubre de P0ZS

Resolución 21612025

VISTO: Que se acerca la temporada estival, se considera necesario contar con bajada de ¡uz en
Pueblo Bolívar, para uso de los emprendedores que todos los años el Municipio dá la oportunidad de
instalarse en el lugar con el fin de brindar servicios y fomentar la economía locai.

CONSIDERANDO: La necesidad de brindar a los emprendedores de Pueblo Bolívar las mejores
condiciones de trabajo.

|]EryIO a !o expuesto y a Ias disposiciones contenidas en la Ley '! g.zvz capitulo lv - Art¡eulo
13 - Nral.1

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo solicita bajada de luz en el camping de
Pueblo Bolívar con motivo del comienzo de la temporada estival desde el X"111,ZAZ5
hasta e|0610412026, encomendando a la Secretaria Administrativa neaiiee ios trárrrites
correspondientes ante la uEp.( votación 414 afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participaeión, secretaria
Administrativa y UEp.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 20t2025

Ta!a, 7 de octubre de Z0E5

Resolución 2tr712C25

VISTO: Que desde el 10 de Julio del corriente año , asumió el Concejo Municipal para el préximo
quinquenio, se entiende pertinente realizar un llamado a todas las lnstituciones Sociales , Culturales,Deportivas y Público en general que tengan interés en formar parle de la nueva Co¡nisión de apoyo a sacultura , por este motivo se convoca para el día 23 de Octubre a las 1g horas en el Munieipio de Tala, aefectos de realizar las elecciones correspondientes.

CONSIDERANDo: 
. 
La gran importancia que tiene la cultura para nuestr e§sumamente necesario contar con una comisión de {poyo que trabaje er.l da eon elMunicipio.

+IEryIO a lo expuesto y a las disposiciones contenittas en la Ley 19.2v2 capitulo EV - Ar-t§aulo13 - Nral.l

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuésto: este concejo convoca a todas las lnstitueiones
Sociales , Culturales, Deportivas y Públicoen general que tengan interés en formar
parte de la Comisión de apoyo a la Cultura, pxa el día 23 de Octrbre a lae t g horas en
el Municipio de Tala a los efectos de realizai ante Escribano publico eleeciones para ia
conformación de una nueva Comisión de Apoyo a la Cu¡ltura Talense. ( Votacié n 4i 4
afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participacién, Direccién Gral"De Cultura y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del tMunicipío de Tala.
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ACTA 20t202s

Tala, 7 de Octubre de 2CI25"

Resolución 21812025

VISTO: Nota presentada por la Red Poética Uruguay , " agrupación Cultural sin fines de Lucro " ,

solicitando la amplificación para la realización del evento poético-artístico a llevarse a cabo en el
Granero Oficial de nuestra Localidad el día 11 de Octubre de 15 a 19 horas, un lunch para 20 personas
(escritores y artistas visitantes), 2 baños químicos, solicitud de utilizar ef logo del Municiplo en los flyers
y/o afiches de publicidad del evento, auspicio y difusión en todos los medios locales, por esie motlvo se
solicita presupuesto de amplificación a: Audi Luces Pro con un importe dé S 12500 y Alnrango
Producciones con un importe de $ 9000 ambos presupuestos IVA incluído, y por el servicio de Luch se
solicita a ALBA FIESTAS presupuesto para un lunch de 20 personas el cual asciende a $ 7.SCIü Para
los baños químicos se solicita presupuesto al proveedor-AVG Quimicos cuyo costo aseiende a S 5ü00
lva lncluído.

CONSIDERANDO: de gran importancia apoyar este tipo de actividades eurlturales en nuestra
Localidad.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contqnidas en la Ley 19.272 Capitr.rlo lV - Antlcu¡lo
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUI{ICIPIO DE TAT,A

RESTIELVE:
. 1) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocirniento de io solicitado

autorizando el gasto por concepto de amplificación del evento a SOlt/IDEM RUT
100492030010 por un importe de $ 9000 IVA incluído,por concepto de 2 Eaños
químicos al proveedor AVG Químicos RUT 0601 11140017 por un importe de $ 5üü0,0ü
iva lncluido y por concepto de Luch a EDIALBA Ltda. RUT 110231250014 pon un
importe de $ 7500,00, IVA incluído. (votación 4/4 afirmativa).

2 ) Gomuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesoreria de este
Municipio, Secretaria de nuestro Municipio y Delegados del Tribunal de Cuentas.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 2012025

Tala, 7 de Octubre de 2ú?.5.

Resolucióm 21912025

VISTO: Nota presentada por Selección Generación 2AM de la Liga Regional Noreste de Futbol infantll
de Canelones, con motivo de haber clasificado para las semifinales del canrpeonato Nacional, ei cual se
realizará en el departamento de Cerro Largo en la Ciudad de Rio Branco, por ta! motivo solieitan el
apoyo económico que el Municipio pueda, a efectos de ayudar con el trasiado.

CONSIDERANDO: de gran importancia apoyar al Deporte de nuestra Locaiidad, valorando tan
destacada participación del fútbol infantil del Noreste de Canelones.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19"2V2 Capitu§o lV *ArtÉeuio
13 - Nral.1

EL COI{CEJO DEL MUI{TCTPIO DE TAE,A

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto. este Concejo toma conocimiento de lo solicitado

autorizando el gasto por concepto de traslado a la Empresa Ferrando y Gutierrez SRI-
de Ricardo Barreto, RUT 110015930010 por un importe de $ 6000 IVA incluído.
(üotación 4t4 afirmaliva).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participacién, Tesorería de este
Municipio, Secrefaria de nuestro Municipio y Delegados delTribunal de Cuentas.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Munieipio de Tala.
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ACTA 20t2025

Tala, 7 de Octubre de 2G25.

Resoluciém 22ülZü25

VISTO: Nota presentada por el equipo de trabajo de los Talleres de formación Cultural que se
desarrollan en la Casona del Viejo Pancho y ante la realización de una rnuestra de cierre de tros misrnos
a realizarse el próximo 4 de Noviembre a la hora 16:30, se solicita amplificación , presentando t¡"es
presupuestos: Almango Producciones $ 16.000, Todo Audio $ 12.000 y Audi Luees Fro $ 14.üüü todos
los presupuestos son con IVA incluído.

CONSIDERANDO: de gran importancia apoyar la cultura en nuestra Localidad y los Talleres que se
realizan en nuestro Centro Cultural "Casona del Vieio páncho"

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley I9.272 Capitulo lV - Articulo
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
l) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento de lo solicitado

autorizando el gasto por concepto de amplificación al proveedor TODO AIJDIO de
Henry Cheirasco RUT 020273570018 por un importe de $ 12.000,00 IVA incluído .

(votación 4 t 4 afirmativa).

2 ) Gomuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesonería de este
Municipio, Secreiaria de nuestro Municipio y Delegados delTribunal de Cuentas.

3) Regístrese Ia Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 20t202s

Tala, 7 de Octr¡bre de 2025.

Resolución 22112fr25

VISTO: Nota presentada por el grupo de Tala Volleybal femenino ante la participación en el
campeonato Livoes de la región Este y con motivo de realizar una jornada en el Centro Social Tala,
solicitan colaboración de 11 medallas MVP Y 10 pelotas Molten 5000.

CONSIDERANDO: de gran importancia apoyar al Deporte en todas sus dlseiplinas de nuestra
Localidad .

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.2V2 Gapitulo lV - Art¡c¡¡lo
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUIüCIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimlento de lo solicitado

autorizando el gasto por concepto de 11 Medallas MVP al Proveedor eosia Ganzáiez
Marcelo "Jazzmygraf " RUT 070189370018 por un importe de $ 3.190,00 iVA
incluído . Solicitando a la Secretaria Administrativa realice el tránrite correspondiente
ante la Dirección de Deportes por la solicitud de pelotas lvlolten 5000 a efeetas se
considere la posibilidad de colaborar con las mismas, dado que a esta altura del año
este Municipio se encuentra con los dineros recibidos por OPP del POA 2ü25 en su

' mayoría ejecutados ó comprometidos. (votación 3/4 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesoreria de esrie
Municipio, Secretaria de nuestro Municipio y Delegados delTribunal de Cuentas.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos dei Municipio de -fbta.
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ACTA 20t2025

fala, 7 de Octr¡bre de 2025

Resolución 22212025

VISTO: nota recibida por vecinos de nuestra Localidad, solicitando que se nombre la caiie ubicada
entre Melvin Jones y Monseñor Jacinto Vera ( Barrio los Pinos ), de nuestra Localidad de la cual se
anexa ubicación en plano a Expediente N' 2025-81-1270-00198 por el cual se inicia el trárnite de esta
solicitud con el nombre de " Gregorio Nelson Camejo MartÍnez ", argumentándose el motivo por e! eual
se quiere destacar a este vecino de Tala quien tuvo un gran rol en nuestra Sociedad .

CONSIDERANDO: La importancia que calles de nuestra Localidad que aún estár¡ sin lNomenelator
Oficial, tengan un nombre y en este caso la importancia de lo solicitado.

ATENTO a Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 CapEtulo !V - Anticulo
13 - Nral.1

RESUELVE

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento de solicitud ingresada
por Expediente 2025-81-1270-00198 y ve con mucho agrado que se hon'renaje el
nombre y la destacada trayectoria del Sr. Gregorio Camejo "Goyo" , so[icitando a esta
Secretaría realice el trámite correspondiente ante la Dirección de Gestión Territoriaf,
Unidad de Cartelería y Nomenclator para Oficializar la calle mencionada en el vistc de
Ia presente. Se deja constancia que el Municipio se hará cargCI de los gastos de
nomenclator. (votación 4 l4 afirmativa). Se deja constancia que ia Concejal titularAlicia
Camejo no puede votar por estar comprendida en las generales de la Ley, haciendo
uso del voto su suplente Carina González.

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación y Secretaria ije
Nuestro Municipio, Dirección Gral. De Gestión Territorial y Unidad de Cartelería y Nomeneiator.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Taia.
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ACTA 2012025

Tala, 7 de Octr¡bre de 2ú2§"

Resolucién 22312425

VISTO: La necesidad de contar con una cafetera para los eventos, reuniones y jornadas que $e
desarrollan en este Municipio, se solicita presupuesto a comercios de la zona presentando : §$ffit¡ehler¡a

Pérez Máquina de Café Termo, marca Demet de 6 lts. $ 7.890,00, de 16 Lts. $ 10.980,ü0, Niver TV
Termocafetera 6 lts. inox richy rcmO15S-68 $ 5750,00, ambos presupuestos son IVA inelurÍdo.

CONSIDERAI\DO: de gran necesidad contar con una cafetera Oe meO¡ano pcñe para Éas reuniones
que se realizan en el Municipio.
ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.TVZ GapltuEo !V - Anticu§o
13 - Nral.1

EL COI{CEJO DEL MUNTCIPIO DE TALA

REST]ELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo auloriza el gasto por concepto de compra

de Termocafetera al proveedor Niver TV , Rut 11011177AA10, por un in'rporte ele $
5.750,00 ( Cin Mil setescientos cincuenta ) IVA Incluído . (votación 414 afirnrattvai

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Pafticipación, Tesorería de este
Municipio, Secretaria de nuestro Municipio y Delegados delTribunal de Cuentas.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos dei Munieipio de Tafa.
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ACTA 20t2025

Ta!a, 7 d,e ()cluh-r,e rJ* :i*i.r1-:

Resolucióm 224f ¿É325,

VISTO: Nota presentada Liga Regional Noreste de Canelones en la eual se destaca estar invoiucrador
en varios proyectos tales como: " Gracias por tanto" generació n 2012, " salidas didácticas., fubolenas y
Culturales" generaciÓn 2013, y "Tarjeta fundación Ceieste ". Los montos destinados para estos
proyectos son utilizados en la contratación de ómnibus, compra de merienda y mater-iales didáeticos.
Por lo expuesto solicitan al Municipio $ 30.000 para cubrir parte de estos g"á;ú- 

-

CONSIDERANDO: de gran importancia apoyar al Deporte de nuestra Localidad.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley I g.zTZ Capituüo !V - Artse ¡*Eo
13 - Nra!.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Este Concejo toma conocimiento de lo solicitado, valorando a
participación del fútbol infantil del Noreste de Canelones y los proyectos que nelo a eabc, y
dado que nuestro Municipio viene colaborando con las lnstituc¡oná. deportiv Locallciad senos hace imposible acceder a los solicitado. Por tal motivo se solicita a la Secretaría Administrativa
eleve la presente a la Dirección de Deportes a efectos de ver si se puede dar cur.nplimiento. {votación414 afimativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Secretania de
nuestro Municipio y Dirección de Deportes..

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 20t2025

Tala, 7 de Octubre de 2AZS.

Resolución 225/2025

ograma de radio ,,CUpA AUTOMOVILISMO RADIO
la plaza José P. Varela con motivo de cierre de la

re de 202s, de 16 a 21 horas. Además se rearizará
Berre"t-a, Juan Antonio Carnejo y
vivo frente a la esplanada de la

CONSIDERANDO: de gran importancia apoyar este tipo de eventos que enriquecen las actividadesque se desarrollan en nuestra Localidad.

ATEI\TO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 1g.272 Capitulo.EV - Articulol3 - Nral.l

EL CONCBJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:, Este concejo t e solicitado, autorizando el espacio de la plaza
José P' varela ' solicitando a ta va realice los trárnites pertinentes anrte la uEp,para la solicitud de lnspectores 414 afirmativa).

2 ) comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y participacién, Secretaria denuestro Municipio y UEp.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Taia.
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ACTA 20t202s

Tala; 7 de Octt¡bre de 2025"

Resolucióm 22612ü25

VISTo: Comunicaciones recibidas por Secretaria Privada del Sr. lntendende Municipal [d's.
2025102729212 referente a incorporación de Certificadores técnicos de las diferentes Direcciones
Generales correspondientes a proyectos en lo que respecta a los planes Openativos Anuales FOA
2025, y comunicación N'2025/027297t2 con listado de certificadores y usura¡ios autorlzados por cada
Municipio.

CONSIDERANDO: de gran importancia tener conocirniento de los ce¡'tificadores ante OFF.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capita.nEo fiV * AntÉe u¡so
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Este Concejo toma conocimiento de Coniunicaciones envíadas por Secretaría Privada
enumeradas en el visto de la presente con la nómina de Certificadores por Direeción y Usr.larios y
Certificadores por Municipio manifestando que en el caso de los POA 2025 proyect este
Municipio ya se encuentran incorporados en el sistema Certificadores y Ljsuarios. ( 4Í 4
afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Secretarla de
nuestro Municipio .

3) Regístrese la Presente Resolución en ios archivos del Municipio de Tala.
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VISTO: La necesidad de contar con otro Escritorio p Secretaría se solicitapresupuesto a comercios de la zona, presentándose: itorio esquinero enMDP y Metal con entrega y armado el cual asciende a

CONSTDERANDO: ta necesidad de contar con el mobiliario adecuado pára trabajar con las mínirnascondiciones de comodidad.

ATENTO a to expuesto y a tas disposiciones contenidas en la Ley I 9.272 capitulo lv - Articulol3 - Nra!.í

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autorizaei gasto por concepto de comprad9^"^Y1t91o esquinero en MDP y Metal al proveedor Mueblería pérez RUT.110096290011 , por un importe de $ g.Sgb,OO 1ñuevá Mil quinientos noventa ) IVA.lncluído . (votación 4t4 afirmativa).

2 ) comuníquese a la secretaría de Desarrollo Local y participación, Tesorería de esteMunicipio, secréiaria de nuestro Municipio y Delegados del rribunal de cuentas.

ACTA 20t202s

Tala, 7 de Octubre de ZOZ5"

Resolución 227|Z\ZS

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Taia.
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Tala, 7 de Octubre de 2025'

ACTA 2012025 Resolución 22812Ü25

VISTO: El proyecto de Mejora de Espacios Públicos , dentro del Poa nanci os de

OPP, se ha visualiz ado realizar una entrada principal para peatones al José e

nuestraLocalidad, lamismaestaríaubicadadandofrentealacalleJo eyO 7)y
estaría conformado por columnas revestidas en piedra o Ladrillo y fundado en ellas un de $Jierro

con el nombre del Párque " José A. y Trelle, " , prrc el letrero se solicita presupuesto a ía De

León el cual asciende a $ 36.000 IVA incluído'

CONSIDERA|{DO: la importancia de que los espacios públicos de nuestra Localidad se eneu

en las mejores condiciones para el disfrute de todos nuestros habitantes y vecinos de otras Loca

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley n 9-272 CapituEo IV : Artie u¡Eo

13 - Nral.1

RESUELVE:
1)

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

-
Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el ga concepto de

.ontttróc'on Oe cartel en Hierro con el nombre de "Farqule " Y Trelles " ai

óior""Oor Herreria De León RUT 160379390019, por un importe de $ 36.0ÜCI (Pesos
'Íreinta y Seis Mil ) ) IVA lncluído . , cabe aclarar que el resto de la a

t.oioórtián del ,itro y conformación de las columnas ) se realiza mano de

obra de la Cuadrilla de este Municipio. (votación 4 I 4 afirmativa)'

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesorería de este

Municipio, Secretaria de nuestro Municipio y Delegados delTribunal de Cuentas'

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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VISTO: l) que llega la temporada estival en Pueblo Bolivar 2o2s-2026, se convoca a Enrprendedoresque sean residentes de Bolivar para instalarse durante la temporada que ennpieza desde el 1ro deNoviembre del2025 al 6 deAbril del 2026.

RESULTANDO:ll) la importancia de dar la oportunidad a vecinos del pueblo Bolívar de tener unemprendimiento en la temporada estival , y proporcionar otros servicios a los que visitan el lugar.

CONS¡DERANDO.ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 1 g.zT2
Capitulo lV -Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

oncejo autoriza a rearizar un riamado a interesades
rante la temporada estival desde el .!ro de

e la inscripción desde g dc oetubre a! 24 de
económico del pue stalar
erosquesevanai alab y
y camping en Gral ción rativa

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Secretaria de ¡rulestro iv4unicipicy Unidad de Ventas en espacios públicos.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y Secretaria de Desarrollo
Local yParticipación. / é-

RESOLUCTÓA' NRO . 229t2025

Tala, 07 de octwbre de ZúE§

ACTA Nro. 20/2025
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